
AYUNTAMIENTO DE
TORREDELCAMPO

                                                                                                                                SECRETARÍA 
                                                          _________________________________________________

ACTA DE ÓRGANO COLEGIADO EN LA CONCESIÓN DEL CHEQUE-LIBRO 
DE FECHA 18/09/2025

En relación  con las bases reguladoras  de ayudas municipales  para la  obtención  del 
cheque-libro  del  Ayuntamiento  de  Torredelcampo  curso  2025/2026,  aprobadas  mediante 
Decreto de Alcaldía nº 2025-2081, de fecha 09/07/2025 y publicadas en el B.O.P. de Jaén nº  
132, de fecha 14/07/2025; página web de este Ayuntamiento y tablón electrónico del mismo, 
este órgano colegiado hace constar los siguientes extremos:

- El total de solicitudes presentadas para optar a la concesión de ayudas del cheque libro 
2025/2026 ha sido de 122 solicitudes.

- Durante el plazo de alegaciones, las solicitudes que cumplen con todos los requisitos 
fijados en las bases reguladoras ascienden a un total de 87, de las cuales, 8 familias  
tenían derecho a 2 ayudas de cheque-libro, ascendiendo a un total de 95 ayudas de 
cheque-libro en total.

- De esas 87 solicitudes que cumplen los requisitos, la suma total que supone la ayuda 
de  cheque-libro  para  todas  asciende  a  9.220,25  euros,  lo  cual  excede  la  cuantía 
máxima aprobada mediante partida presupuestaria, que era de 8.100 euros.

Ante esta disyuntiva, de conformidad con el apartado 9 de las bases reguladoras, así 
como el apartado 4, que recoge: “La concesión de las presentes ayudas vendrá condicionada a 
la existencia de crédito en la partida presupuestaria. En el supuesto de que dicho crédito se 
agote como consecuencia del número de solicitudes presentadas con derecho a esta ayuda, la 
Concejalía  de  Educación  realizará  el  reparto  del  cheque-libro  en  atención  a  las  unidades 
familiares; es decir, se tendrá en cuenta la unidad familiar en lugar del número de niños/as 
integrantes en la misma.”, este órgano colegiado, para posibilitar que el mayor número posible 
de  peticionarios  accedan  a  la  concesión  del  cheque-libro  ha  adoptado  las  siguientes 
decisiones:

- Conceder una sola ayuda de cheque-libro a cada una de las familias solicitantes, con 
independencia de que cuenten con dos o más miembros con derecho a percepción.

- Desestimar la ayuda de cheque-libro a unidades familiares de más de 4 miembros si la 
renta conjunta excede de 22000 euros.

- Desestimar la ayuda de cheque-libro a unidades familiares de 4 miembros si la renta 
conjunta excede de 18500 euros.

- Desestimar la ayuda de cheque-libro a unidades familiares de 3 miembros si la renta 
conjunta excede de 15500 euros.

Y para que conste y surta sus efectos, se expide la presente acta, en Torredelcampo, a fecha 
electrónica indicada.

La Concejala del área delegada. Fdo. María del Rocío Moral García.
La Secretaria General. Fdo. Adoración Cortecero Pancorbo.

______________________________________________________________________ 
Plaza del Pueblo, 11 - Teléfono: 953-567000 - Ext. 207 - Fax: 953-567505 - 23640 TORREDELCAMPO (Jaén)

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
W

W
3H

75
G

7R
W

96
4S

XY
XZ

9P
92

4X
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//t

or
re

de
lc

am
po

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Torredelcampo
	2025-09-18T11:09:45+0200
	Torredelcampo
	ADORACION CORTECERO PANCORBO - 77333381K (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Torredelcampo
	2025-09-18T11:09:54+0200
	Torredelcampo
	MARIA DEL ROCIO MORAL GARCÍA - 77329694Z (FIRMA)
	Lo acepto




